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ftcclbrailo por lá ley de 1 4 de Abril ú l t i m ó en 
sil ;ii-líciilo S6 <iú¿ los; recursos necesarios p á i á ' 
cubrir los gastos provinciales'se cómprehdáii^ en los 
medios ó arbitrios que se adoptasen piira la derrama 
general; esla Diputac ión «lispuso s e ñ a l a r á" cada 
Ayunlamiento de la provincia el conlingenle con 
que liabia de contribuir para dichos gastos,, eri 
equivalencia de lo que á n t e r i o r m e n l é estaba con
signado para los ipismos, por "recargo á contribu
ciones, y por arbitrios pr<Jvinciá!es sobre el consu
mo de determinadas especies. Publicado en el Bo -
letin oficial n ú m e r o 72 del dia 16 de . íun io ú l l í -
mo el indicado rcparliiniento tí incluidas las res
pectivas cuotas provinciales en las concesiones de 
medios para la derrama general y gastos acceso
rios, era de esperar que, reconociendo los A y u n 
tamientos que la cantidad repartida es una simple 
s u b r o g a c i ó n de los recursos anteriormente autori
zados, comprendieran que había de satisfacerse 
el cupo provincial con la. misma puntualidad que 
el del Tesoro. Sin emliargo son muy pocos los que 
han hecho.electivos en depositaría sus; contingen
tes; del plazo vencido el diá 5 de Agosto anlerior. 

Esta d i lac ión es dóbleiucri tc censurable si se 
atiende á ([ue la l)¡[)Ulaciou no tiene mas recursos 
que los que amialmunte se conceden para su pre
supuesto, y que las obligaciones á que se hallan 
destinados son perentorias todas,, pues ni es dado 
lesatender á los inlelices dementes que se acojen 
.¡n los hospitales de esla clase, ni retrasar los al i
mentos y asistencias .de la infancia desvalida que 
se alberga y educa en las casas de expósi tos y hos
picios,' ni adiuiic dilación la retr ibución «le los h o m 
bres consagrados al servicio de la provincia en los 
d i ' e r e u t í s ramos qu?. comprenden las obligaciones, 
del presupuesto, ni hubiera sido convuiiieulc retardar 

la ejecución de las Cobras públicas , que al paso que fa
cilitan la comodidad del tránsi to y la c o n s e r v a c i ó n 
de edificios bajo mas de u n aspecto úti les , contr i 
buyen poderosamente al sostenimiento de la clase 
proletaria. 

A\ encargar la Diputac ión á los Ayuntamientos 
que se apresuren á entregar en Depositaría pro
vincial sus respectivos contingentes -del-'trimestre 
vencido, confía en el celo quedes distingue no da
r á n lugar á medidas coactivas, que esla Corpora
c ión repugna y que á los pueblos mismos interesa 
evitar. Confía también que el trimestre ulterior se 
satisfará con toda puntualidad. 

' Existiendo "''débitos atrasados que represen
tan bastante c u a n t í a , la D i p u t a c i ó n anuncia' que, 
por mas violento que la sea, no podrá menos de 
acudir á medidas de rigor para su real ización, pues 
ademas - de-exigirlo así la necesidad de reunir fondos 
acrecentada por'la s u p r e s i ó n de l arbitrio de tres 
rs. en fanega de sal que de antiguo vino c o b r á n 
dose para atenciones provinciales, se interesa tam
bién en ello el 'principio de 'moralidad-. Estos d é 
bitos, cobrados ya de primeros coiitriliuyenlps, esv-
tán ó' mal invertidos ó retenidos por las 'manos 
recaudadoras; y la Dipulacion no puede consen-
lir que c o n t i n ú e n ' por mas tiempo sustra ídos á 
los linos (le su apl icación. Sirva, pues, de gobier
no á -los Ayuntamientos, y paiiicularesque se ha
llen en este caso, pues si en el preciso t é r m i n o de 
quince (lias no ingresasen en Depositaría los déb i 
tos atrasados, se d i s p o n d r á sin c o n t e m p l a c i ó n lo 
necesario á su inmediata cobranza. L e ó n 20 de 
Setiembre de 18riG.=M.muel de Aldaz, Presiden-
le;=Por acuerdo de la Diputac ión , Pascual M e -
tiéndez Moran, secretario interino. 

'Gobierno civil de la Provincia. 

N ú m . 414. 
del Jueves 1 

« l i m o . Sr.: X a Reina (Q. D. G.) se lia enterado 

E n la Caceta del Jueves 18 del actual se lee 
lo sigmitiule: 

;t¡>.y 

1 

i 

Ir 

m 
Hito1 
m 



m 
ilft las coinunicacionps que han di r ígido á esle M i -
ni.slurio la D i p u t a c i ó n [trovincial de Sevilla y varios 
vVyunlumienlo.s de las Balearos, pidiendo que se 
comprendan en los repár l imientos de la derrama á 
todos los hacendados íbras lcros por los peí juicios 
que, de no hacerse así, kc causaran á los vecinos (!« 
los pueblos en que se adople esle medio para ha
cer efectivos los cupos. 

E n su visla, y considerando: 
1. ° Que por el párrafo segundo del art. 95 ,de 

Ja ley de 16 de Abril ú l t i m o , se c x c e p l ú a n de los 
i'ppartimicnlos de los cupos de la derrama, entre 
otros, á los hacendados forasteros sin casa abierta: 

2. ° Que estos son los que determina el párra 
fo segundo del art. '52 de la Real ¡nstrucciori de 
la antedicha fecha: 
. 3 . ° Que al tenor del párrafo tercero del mis

mo a r t í c u l o no se comprenden en los repartos á 
los referidos hacendados por las tierras que tengan 
dadas en arrendainienlo, sirio por las que cultivan 
ó llevan por sí mismos, pero en el concepto de 
hacerlo por medio de dependientes con domicilio 
en el pueblo: 
:, 4-0 Que siendo la derrama un equivalente de 
los consumos, pues que los cupos son el 50 por 
100 de los productos de dicha contrifiucion en el 
año . c o m ú n del trienio de 185I á 1853, no debe 
.sujetarse á su pago á quien no consuma a r t í c u l o 
alguno: 

5.° Que no los consumen los hacendados que no 
tienen casa abierta en los pueblos donde radican 
sus (incas, ni los que las cultivan desde otros, en 
que se hallan sus caser íos y aperos, ni los que han 
dado las suyas en aparcería , pues que los aparce
ros que las explotan no son dependientes de los 
propietarios, en cuyo solo caso se les debe compren
der en el repartimiento: 

G." Que m a n d á n d o s e en el art. 26 de la ley, 
que los recargos para .cubrí•' los gastos provinciales 
y municipales se comprendan en los medios que se 
propongan para realizar la derrama, haciendo las 
distinciones oportunas, puede muy bien haber con
tribuyentes que no deban satisfacer los cupos para 
el •/.Tesoro, pero sí los recargos de interés c o m ú n : 

7." , Que cuando estos ó parle de ellos se a p ü -
ciuen á un objeto que" interese de a l g ú n modo á la 
conservac ión de las fincas de los hacendados foras
teros, es justo que estos contribuyan á su pago pro-
porcionalmcnle. 

Por todas estas razones, S. M . , c o n f o r m á n d o s e 
con lo propuesto por esa Direcc ión general, se ha 
servido mandar: 

Primero. Que con arreglo á los ar t í cu los 25 
de la ley de presupuestos y 52 de la Keal instruc
c i ó n de 16 de Abril ú l t i m o , se excluyan de los repar
timientos de los cupos de la derrama para el T e 
soro á los hacendados forasteros que no tengan 
casa .abierta en los pueblos en que aquellos se 
ejecuten. 

Segundo. Que esto no obstante se las com
prenda para el pago de los recargos municipales 
y provinciales en la parte que sea justa, s e g ú n 
en la mayor utilidad que del presupuesto de gas
tos ó alguna de sus partidas reporten evidente
mente las fincas que posean en otros pueblos. 

Y tercero. Que el s e ñ a l a m i e n t o de las cuoUs 
lo haga la Junta pericial con arreglo á la instruc
c i ó n y al art. 26 de la ley. 

De Pieal orden lo digo á V . I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V , I. muchos años . Madrid 31 de Agosto de 
1856.=Cantero.=Sr. Director general de C o n 
tribuciones. 

l imo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del e x p e d i e n t é instruido en esa ' D irecc ión general 
con motivo de la rec lamación de varios comercian
tes ingleses, vecinos del Puerto de Santa María , 
contra el arbitrio de 20 rs. por cada bola de vino 
que se introduzca por la via fluvial en aquella po
blac ión , y que ha sido acordado por el Ayuntamien
to y la Junta de. Asociados para cubrir el cupo en 
lá derrama y los recargos provinciales y municipa
les de la mencionada población: cii sil vista y con
siderando: 

1. ° Que la derrama es ui iá c o n t r i b u c i ó n o r d i 
naria acordada por las Cortes y sancionada por 
S. M . en 16 d é Abril ú l t imo: 

2. ° Que los extranjeros domiciliados en E s p a ñ a 
están sujetos al pago de todas las contribuciones 
ordinarias, asi como al de los gastos municipales y 
provinciales; 

Y 3.° Que el arbitrio de que se trata está 
autorizado" por la ley de presupuestos, J dentro 
de los l ími tes que marca la tarifa unida á la Real 
i n s t r u c c i ó n de 16 de Abril citado. 

Por todas esta razones S. M . , c o n f o r m á n d o s e 
con lo propuesto por esa Direcc ión general, se 
ha servido mandar que no procede la e x e n c i ó n 
del pago de dicho arbitrio que solicitan los comer
ciantes ingleses, quienes deben sujetarse á él como 
los d e m á s españoles que se hallen en s i í caso. 

De Real orden lo digo á V . I. para su inte
ligencia y cfeclos correspondientes. Dios guarde á 
V . I. muchos años . Madrid 4 <le Setiembre de 
1856—Caiilerol=Sr. Director general de C o n 
tribuciones .» 

L o que se. inserta ch el Bolelin oficial p a r a su 
publicidad. L e ó n no de Setiembre de i 8 5 6 . = A / « -
miel de A l d a i . 

í v ú m . 4 15. 

L a Direcc ión general, de Venias de Biettes 
Nacionales con fecha del actual me dice lo 
iignien/e. 

c.Kl Exciiio. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 



R del corriente lia comuniendo á esta Direcc ión 
general la fieal orden que sigue.= » l i m o . S r . — H e 
dado cuenta á la Reina I). g) ile lo manifesta
do por V . I. en 6 del actual, respecto d a l a ne
cesidad de que se fije un plazo dentro del que los 
interesados que hayan solicitado en tiempo hábil la 
r e d e n c i ó n de arrendamientos anteriores al a ñ o de 
1800, deban presentar las pruebas del derecho re-
claxiado. Enterada S. M . , de coulbr midad con lo 
propuesto por esa Dirección general,, se ha servido 
seña lar hasta el dia 31 de Octubre p r ó x i m o , inclu
sive, como t é r m i n o írnprorogahle, para que duran
te este per íodo y supuesta la solicitud de redenc ión , 
hecha antes de haber espirado el plazo que se con
ced ió al efecto, presenten los colonos arrendatarios 
que se hallen en esle caso, los documentos juslif í-
cativos de su rec lamac ión , en la inteligencia que 
transcurrido sin efectuarlo sé entiende renuncian 
á ella, y se proceder.! sin demora á la venta de 
las fincas que. por esta causa se hallasen en suspenso. 
De Real ó w l e n lo comunico á V. I. para su go
bierno y puntual ciiihplirt.iento. 

»La que traslado á V . S. para los propios fines 
y que se sirva disponer que á osla reso luc ión se la 
d é la publicidad posible para; que los interesados á 
quienes comprende nunca puedan alegar igno
rancia.» 

« E l Excmo. Sr. ?.Tinistro de Hacienda comunica 
á esta Direcc ión con fecha 3 del actual, la Real 
ó r d é h siguiente; 

»I I ino . Sr.: Accediendo S. M . á lo solicita
do por los Jueces de 1." instancia de esta c ó i t e , y 
de conformidad coi» lo informado por esa Direc
c i ó n general y por el Asesor del Ministerio, se 
há servido resolver quede sin efecto la Real orden 
de 14 de Octubre del a ñ o ú l t i m o , por la que se 
dispuso que los comisionado* de Ventas cobrasen 
los derechos que los espresados Jueces y Escriba
nos devengan en las subastas de fincas de mayor 
cuant ía que se celebran en Madrid perlcnccienlcs 
á otras provincias; pudit'rido nombrar el recauda
dor general y agentes en las mismas que mas les 
convenga, y á los cuales será prestado lodo apoyo 
por los Gobernadores para el debido y exacto co
bro de los derechos .» 

L o que si: inserta en el liolelin oficial p a r a 
su publicidad. L e ó n ao de Setiembre de i 8 5 G . = 
Manuel de Aldas . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

L i c . D . Jacinto Aldercte, Abogado del Iluslre Co-
'• Tcgió dc Valladolid, Jaez de i . " instancia de e s t á 

villa de Sahagun y su partido. 

; A '•V: S.'el'Sr; Gobernador de la provincia de 
L e ó n ' p a r t i c i p o : que este juzgado, y & teslimonio 

499 
del escribano rofrcndanle, se sigue causa criminal 
de oficio en aver iguac ión del paradero de los a u 
tores y cómpl ices del robo de una yegua, pelo ne
gro, ile la cabana de Valdepolo, de la propiedad de 
Timoteo Astorga, de aquella vecindad, ejecutado 
en el dia trece del corriente; cuyo robo se verifico 
por dos sugetos, cuyas señas que l o m ó el paslor de 
la cabana, se inser ían á c o n t i n u a c i ó n : en cuya v ir 
tud, he prove ído un auto, disponiendo enlre otros 
particulares, se libre exhorto á V. S. con objeto de 
que se sirva ordenar á sus dependencias, que 
procuren por cuanlos medios Ies sean posibles la 
a p r e h e n s i ó n de los indicados sngelos, y r e m i s i ó n 
de los mismos á disposición de c.sle juzgado: para 
lo cual, de parle de S. M . la Reina (<>. D. G.) le 
exhorlo y requiero á V . S. y de la mia le ruego 
atentamente se sirva aceptarle y disponer en su 
consecuencia se le d é el debido cumplimiento, y 
verificado devolverle á esle Tribunal á los fines 
oportunos; pues en hacerlo asi adminis trará justi
cia, c yo corresponderé en los mismos t é r m i n o s en 
casos idénticos . Sahagun 15 de Setiembre de 1856. 
==Jacinto Alderc l e^Por mandado de S. S., Loren
zo Felipe y Gofios. 

SENAS I1F. LOS SUC.BTOS. 

E l uno, bástanle anciano, vés l ido con panta lón 
rayado.-EI otro, de menos edad, pantalón negro, 
con faja encarnada, llevaban una m u í a y un caba
llejo rojo, armados con una escopeta. 

2). Remigio S a l o m ó n , sorio de n ú m e r o de /a Socie
d a d J¡i:onómica de Amigos del pais de f a l e n 
cia, corresponsal de la academia /''spaiiola de 
A r q u e o l o g í a ; caballero de la H C . T I orden A m e 
ricana de Isabel la (IntóUca, por acc ión de guer
ra , secretario honoraiio de S. M . y Juez de 
primera instancia de Jlar.ienda y del partido á 
que d á nombre esta capital, etc. 

A los Sres. Jueces de 1.a instancia, Alcaldes 
constitucionales, Comandantes de los destacamen
tos de la guardia civil y d e m á s autoridades d é l o s 
pueblos de la provincia de León á quienes atenta
mente saludo; tengo el honor de participar que 
en providencia de hoy dictada en la causa que 
estoy instruyendo contra l'edro Vázquez , vecino 
de San Ciprian de Brilles, Ayuntamiento de (tim
bre en esle partido judicial, de cuarenta a ñ o s de 
edad, estatura cinco pies, cara redonda, color t r i 
g u e ñ o , ojos pardos, narias regular, barba poblada 
algo roja: que viste pantalón "do tarazón», chaque
ta de id., o i rás 'veces calzoncillos, chaleco de lana 
del pais; montera, zuecos y polainas, por haber 
coi lado enteramente la mano derecha á su conve
cino IJéiülo Chas, con una hoz, ha l lándose ambos 
cu el monte de la Uevolta parroq'.iia referida de 
Drilles: he acordado se proceda á la captura del 
referido Pedro Vázquez á su c o n d u c c i ó n i la 

••ir 

•,;Ay 
i 4 

m 

1 



r;oo. 
carrol pi'iiilira rio osla ciudad, con las seguridades 
necpsarias. "V para que asi se verifique en nombre 
de la Reina nueslru S e ñ o r a (q. IX g.) exliorlo y 
reqtiieio á ^ ' V . SS., y de mi pai te les ruego y en
cargo que, con el celo que tanto les caracteriza y 
distingue, se sirvan practicar las diligencias que van 
mencionadas, quedando yo al tanto en ¡«¡¡nales ó -
jiarocidos casos y siempre reconoc id í s imo , liado, se
llado y firmado en la ciudad de la C o r u ñ a á diez 
y seis de Selifiinbre de j mil ocliocienlos cincuenta 
y scis.=Pieiiiigio Sa lomon^l 'pr niaudado de S. S., 
Francisco. Fia mus y V á z q u e z . 

X>. Bernardo G a r c í a G ó m e z , Alcalde córist l t i tc io-
n a l -del A y u n t á m i e r i t ó de Cimanes del Tejar. 

, .Hjigo saber: Que á virtud de niandalo del Sr. 
.luez de 1.a Instancia de este partido, estoy e r i t é n -
diendo en las diligencias <le embargo y. venta de 
bienes, .propios de ..Manuel R o d r í g u e z vecino d é 
dicho Cimanes, por consecuencia d é causa criminal 
que conti;a -el mismo se lia seguido en 'el juzgado 
de M u r í a s de Paredes, por robo,en la casa de D. 

' Valcnl in Evia Palacios ejecutado en la nbclio del 
doce de Diciembre ultimo; y' verificada la 'lasacioif. 
<le los bienes embargados,- se m a n d ó anunciar su 
venia en público •-reñíate, para el dia doce de 
Octubre p r ó x i m o y hora de nueve á doce de su 
rriañáiíá, en la casa 'de Ayuntamiento de Cimanes: 
y jrjaVa q u é llegue á noticia del públ ico espido él 
presente edicto; y los bienes qiie se venden 'sbii 
los siguienles.=Un huerto en dicho Cimanes riel 
Tejar, linda M . huerta de Blas Plomo, y O. calle 
del concejo, lasado eii trescientos-veinte rs.,. diez y 
nueve cabras tasadas'á veinte y cinco--rs. cada una, 
seis crias de estas lasadas á trece « . Los que quie
ran interesarse en dichos bienes' p o d r á n acudir 
al sitio s e ñ a l a d o y hora y dia arriba espresados. 
Cimanes del Tejar á veinte de Setiembre, de mil 
ochocientos cincuenta y s ' ( ; i s .=l íernardo . Garcia 
liomez.—Por su mandado, J u l i á n Garcia Quirós . 

Academia provñwicc l de bellas arles de la P u 
r í s i m a (hncepcion. 

• \ É n conforniidad a lo dispuesto por el Lea l 
decreto de 31 de Óctubré d é 1849,' Kcál orden 
d é 24 de Enero ú l í i n i o y reglamento para las es
cuelas de A g n i i i é n s ó r é s " y Aparejadores aproba'd6 
por la ,misma, ha acordado ésta Academia abrir al 
p ú b l i c o la enseñanza de sil escuela,' s i t a " é n ' é l ' M i i -

y seo Provincial, desde el dia' 1." d é Octubre p r ó 
ximo venidero,' comprendiendo los « s l u d i o s si
guientes: 

ESIÜIMOS MENOUES. • 
1." Arilmólicn y Geumuti ín propias del d¡buj<inle;:y dilxijo 

liiiu;.!: 2 " Dilinji) du riguru. 3.", nihiijn de lulorn.) II|II¡CÍKIO Ú las 
Ai.lcs.y A lu fulii icnciiiii. i ." Mudulndu y vaciad» dé uiiuriioii 

KSTUDIOS SIH'EKIOIIES. 
I." fliliujo del miligiio y del nnlinal. 2." I'inliira'y Escullü-

ra. 3.".Euauiuiiza de.A¿rimeiisijies y A|i;iri'j.id.jies. -

PRIJIEll AÑO COMUN' i L \ 5 DOS E N S E S A N Z V S . 

•Parte ora/.=A'ilmélina: geomelria elemoiilal. l'arte gráfica. 
=l)¡biijü lineal y topográfico. 

SEGUNDO AS'O. 

Para los Agrimensores. 
Parle oraí.Tngnnomelríu rccttlinca:, topngratía, agrimensnra 

y aforos: parle kgiil que con ei-ponilc ó los mismos. PÍII ÍC i/ra/íca.' 
—'Co|ii» de planos, lopojríilicos S lo pluma y color: prácticos de 
topografía. En este uño termina la cnsuíianza del Agrimensor. ; , 

. Paro (os Aparejadores. 

Parle oral.-—Nociones sobre lo teoría de las proyercionós: 
principios genernles (lu construcción: coiincimiento, do materia-? 
les: su monipuliiciim y empleo en .las, obras. Parfe gráfica.— Ito-
snlncion, de próblemas;sobre las inlerseccioiies de supérUcies y su 
desarrolla' ' ' ' " : ' 11 : 

TEUCER ASO. • ;, .', 

, : Parle oral. Coristriircioriés de lieri ó,'lailrillb, miimpostería; 
piedra Iñli'rúila, hinilcm" y hierro: csluilio del hierro coiiio auxi
liar y como elemento do construcción: inowleu aplicada é lo cuiir 
teiíü, carpintería y olirns de armar. Paríe grá/icá.—Fjercicias 
sobre las irabaetnnas de tpdn clase cíe fabricas, despezos de cau
terio y trazado do la carpiñiér'li dé armar. ' '-• 1 

- .CUARTO AÑO; . .! 

Parle oral.—Fá^icas'niiitas: replnnleos y obros subterrá
neas: andamio», c¡mhras,'íipen9~y cn'ticidós: medición de toda cié-' 
se do obras, y parle legal que le corresponde. Parle gráfica:^-: 
Copia de detalles de conslruccioii: plauus de plantas fachadas y 
coitos. 

Conforme 4 lo prescrito en el; artículo 1.° de la Real órden 
de 24 de liuero de 18bS, los que én virtud de lo dispuebto.en la 
de 20 de Noviembre du 1831 hubiesen sido aprobadosdo Maesr 
tros de Obia» ó do Directores. de caminos vecinales, y. lós'qúo 
eri la ocluaüJail se li.illasen cursando estas enseñanzas podrán ma
tricularse cii el 3.*r año de las-mismas. • i ; 

Pora ingresar en las emeñaiwoside (os.estudios menores de 
dibujo, se necesita tener diez ufins cumplido»; lus aspirantes debe
rán presentar en la Secretoria general de la Acaideíniii, d 11 me
morial (pie esprese su nombro y apellidos, edad,' naturaleza y los 
nombres y habitación de sus padres 6 tutores., 
r Pora ingresar en los enseñanzas de Agrimensores y Apareja
dores deberán lüupr los que sigan la carrera dé los primefós; 18 
años; y los que se dediquen á la dé los segundos; 10. Unos y 'otros 
sabráii leer y escribir, y también las cuati o primeras reglas dé la 
aritmética. Para:matricularse cuestas ensctiaci/.as pteseiitaránsu 
fóid.e bautismo y.una papeleta Drmoda de su mano-,éu que.cutis-
l .D^ii naturnleza y qpélliilós. ' ', ' . 

' La matríciila de jos estudios meiiófcs es gratuita. Los'que 
'liayaii de cursar las comprendidas en los estudios sMpeiiorcs-.de 
-Pintura y. Escultura, solisíarán 30 rs. en, pa peí de reintegro. Á los 
Agrimensores y Aparejadores 110 se l'us exigirá cauíidod alguna 
por la matricula, ni por el exámen dé cuisó'. Los' alümiio's de 
jas enseñanzas de MucsUos de Obras y Directores de Caminos 
Vecinales! pagarán pur derechos de matricula lOU'rs-Vn.'en dos 
plazos cii el rc ferido piípél de'.reintegio. , ; 

i.o matriculo queda abierta desde el dia 15.dcl présenle linsta 
1.° de Octubre próximo, en los dias 110 feriados, d é nueve á do
ce de lu mañano .para las enseñanzas de los estudios menores, y de 
los superiores'dé Pintura y' KscúlturoVy desdo el 20 ol 31) del 
('Ornente para los de Agrimensores y Aparejadores, Muostros 
'déObras y Directores de Cóminbs Vecinales..\\ -. ~., 

., Valladólid. 1." d.Q Setiembre .de 183(i,=E|. Secretario general 
interino, Jlalias Uodriguez Hidalgo. ~ ' , , ' 

L t O N : EílABLrxlMlESTe ill'OÜAtFlCÚ.Pt L * V U D l Ü.QlJOS ,Dií,HiÑ.oa.. 

http://sMpeiiorcs-.de
file:////

